
reintegrarse voluntariamente, se exigirá por el procedimiento de apremio. Iguales conse-
cuencias acarreará la obstaculización a la labor inspectora de la Administración.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico se
formula la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento por D. Agustín Blanco Gómez de la obligación de realizar la activi-
dad como trabajador autónomo durante tres años desde la fecha de alta en RETA y como
consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 2.991,48 euros más los intere-
ses legales, una vez aplicado el principio de proporcionalidad a que se refiere el articulo 16
del decreto 87/2004 modificado por el decreto 137/2005, de 7 de junio.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer Recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 10 de abril de 2007. El Director General de Empleo. Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta
Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de febrero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR
RODRÍGUEZ.

• • •

EDICTO de 6 de marzo de 2008 sobre notificación de la Resolución de 3 de
enero de 2008, de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz, recaída en el expediente sancionador n.º 06/0902/07. (2008ED0208)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Yolanda Sánchez Rodríguez”, al haber
sido devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifi-
ca la Resolución de fecha 03/01/2008, dictada en el expediente sancionador número
06/0902/07, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26.11, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Viernes, 11 de abril de 2008
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Expte. n.º: 06/0902/07.

Acta n.º: SH-62007000095643.

Fecha notificación del Acta: 15/09/2007.

Empresa: Yolanda Sánchez Rodríguez.

DNI o CIF.: 8836733H.

Domicilio: C/ Ronda de San Andrés, 18.

Localidad: Olivenza (Badajoz).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura,

Acuerda imponer a la citada empresa la sanción total de noventa euros (90 €), propuesta por la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º SH-62007000095643”.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar Recurso de Alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el art. 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en
relación con el 48, ambos, de la Ley 30/1992, antes citada, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica le asiste, una vez transcurrido el
plazo legalmente establecido, la presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacienda le será
comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en el periodo
voluntario, en virtud de lo dispuesto en el art. 4 del Decreto 67/1994 (DOE 24.5), por el que se
aprueba el Reglamento de recaudación de multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Administración Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 6 de marzo de 2008. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones P.D. (Resolución
de 12.05.2004, DOE de 13 de mayo de 2004), El Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS
PACHECO DOMÍNGUEZ.

• • •

Viernes, 11 de abril de 2008
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